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BOLIVIA AEYIVIENOA

Rosoluclón Adminlstrativa do Adludicación No.
PA/CDtor6t2024

AEV.C8.0C 123123 lzda. Convocatoria)

Cochabamba, 01 de abrildel 2024

VISTOS:

Oue, los parágrafos I y ll del arliculo 19 de la Constitución Pol¡tica del Estado, establecen que toda persona tiene
deredlo a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnifiquen la vida famrl¡ar y comunitaria; y que el Estado en lodos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los pr¡ncipios de solidaridad y equ¡dad,

Oue, el inciso f) del parágrafo lll delarticulo 26 del precitado Reglamento, establece enke otras func¡ones de la
CO¡/ISIÓN DE EVALUACIÓN Y cALlFtcActÓN et de 'Elaborat el lnfome de Evaluacion y Recomendación de
ADJUDICACION o Declarc¡oria Desieña, y en caso necesaio el lnforme de complenenlac¡ón o sustentac¡ón pa? su
remisión al RC1'

Que, los incisos d) y D del parágrafo I del articulo 22 del rcferido Reglamenlo para la conlratación Directa de
Obras, Adquis¡c¡Ón de ¡,4aterial de Construcción y Servicios de Consultoria mediante Resolución Administrativa o Nota

¡c

Que, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20/07i 1990, de Adminisración y Control Gubernamentales, delermina
que: 'El Sislema de Admin¡slración de B¡enos y Se'y,cios esfablecerá la toma de cont,alación, manejo y d¡sposicbn de
Dienes y sorylcios. Se su/bfa¡á a /os s,guiertes p¡ecopfos.' a) Prcvianenle exig¡É ta dispnibilidad de los londos que
comüomete o del¡niá las condic¡ones de financiamiento requeidas; d¡ferenciará las atibuciones de soticilar, auloizar el
¡n¡c¡o y llevat a cabo el proceso de contratación; simpliÍ¡cará tos tñnrtes e ¡dentificará a tos resporsaó/es d6 /a declsión de
contratac¡ón con rclación a la calidad, owdunidad y competlividad del prcc¡o det sumín¡stm, inctuyendo los efectos de los
téminos de pago.(...)'.

Que, el arliculo I del Declelo Supremo N'0'181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adm¡niskac¡ón
de Bienes y Servicios N&SABS, establece que el S¡stema de Administrac¡ón de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de c€rácter ¡urid¡co, técnico y adminisfativo, que regula la contratac¡ón de bienes y servicios, el maÁe;o y la
disposiciÓn de bienes de las entidades públicas, en forma intenelac¡onada con los sistemas establecidos en ta [ey ru.
1178 de2010711990, de Admin¡stración y Control Gubernamenlales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
pÚblica descenkal¡zada do derecho público, con personalidad jur¡dica, autonomia de gest¡ón adm¡niskativa,
financiera, legal y técnica, con patrimon¡o propio, bajo tuición del M¡nisterio de ObraJpúblicas, Servicios y
V¡v¡enda, con el objeto de dotar soluc¡ones hab¡tacionales y hábitat a la población del Estado plurinacional de
Bol¡v¡a,

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda. AEV|VIENDA,
efectuar la contrataciÓn directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a d¡señar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estalales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los
que concurra con las entidades territor¡ales autónomas. El procedim¡ento para la contratación directa y la reglamentación
espec¡fica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expreia.

Que, la Resolución Adminislrativa No 0'1012022 de 07 t03t2022, aüobó el'Regtamento pan la Contrutación
D¡recta de Obras, Adquistción de Mateial de Construcción y Sev¡cios de Consultoría pan D¡señar i Ejecutar progranas
y Proyectos Eslalales de V¡vienda" y el "Prceed¡m¡ento pa? la Crtntratación ürecta de Obras, Adqiisic¡ón de Maieiat de
an§rucc¡ón y seN¡cios de a,nsultotía pah D¡señar y Ejecdat progrumas y proyectos Estatales de vivienda"
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Expresa, establece entre las princ¡pales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN 0IRECIA, las de: "1...) d)
Aprobat el lnfome do ls Com¡sión o Responsable de Evaluación y Califrcación y sus reconendacionas (...)'y "(...) f)
ADJUDICAR o Declarar Desieda la con¡rutac¡ón de obras, adquisición de maleial de construcción y seruicios de
consufto a, mediante Resolución Adm¡nislftliva o Nota Exp¡esa lsegún cones[f,nda)".

Que, el informe de Evaluación y Recomendac¡ón AEi'i DIR.CB¿/aAF lNFlfJ' C 1 25/2924 ie fecra 0'1/04/20?4,
em¡üdo por la Com¡sión de Evaluac¡ón y Calificación, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apelura de
propuestas y lecfura de precios ofertados en acto públim, efectúa el análisis y evaluación de los documentos táricos y
adm¡n¡straüvos presentados por los proponenles en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descritas en el
presenle Reglamento y en aplicación al método de selección y ad,udicac¡ón defin¡do en el oCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o oeciarator¡a Desierta para su remisión al RCD.

o

Oue, en ese @ntexto, el punto 6 1.3, numeral g, dispone que Ia UNIDAC JURiDICA es ia encárg¿da de elaborar
ei lnforme Legal y Resolución Adm¡nistrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta para luego visaila y remitrla al
Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD) para su respecüva suscr¡pción.

CONSIDERANDO:

Que, la ResoluciÓn Adf,nin¡strativa de Aprobación de¡ Dco No AEVIVIENDt'/cBBp,,A JÑ).029i2a24 de lecna
151C3i2024, el Responsable del Prccesc de Contratación - RCD, resolv¡ó APROBAR, el Documenlo de Conkatación
DiECtA (OCD)dEI PÍOC€SO dE CONTAIACjÓN: dEI PROYECTO DE VIVIENDA CUALITAIIVA Ei'i EL MUNICIPIO DE PUERTO
VILLARROEL FASE ' (XlXi 2023 - COCHA3AiIBA AEV-CB-OC 123123 (2].a. Convocatona), confcrme lo previsto en et
inciso b)del Parágrafo I del arliculo 24 del Reglamento para la Contratación Directa de Cbras, Adquisic¡ón de Materjalde
Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resolución Adm¡nistrativa N' 010i2022 de Íef;ha 0710312022.

Oue, med¡ante Informe de Evaluación y Recomendación AEV/D|R.CB¡,/AAF_.|NF/N" Cl25/2C2.1 de fecha
01l\4l?024,la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón, designada mediante l\4emoráncum AEVIRCD/N" OO27 i?A24
de ¡echa 2210312024, dentro del proceso de contratación, señaló que la fecha de aperlura se presentó los siguientes
proponentes:

o

PROPONENTES
PRESENTÁCIÓÑ
FECHA HORA

1 XIMENA LENNY LIZARAZU VILT.ARROEL 25n3n024 09.46 a.m
2 ASOCIACICON ACCIDENTAL SUMAJHUASI 25tútm24 10:20 a m
3 UGARDELG 25t03t2024 10:24 a.m

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calillcación, habiendo proced¡do a la evaluac¡ón de la propuesta
presentada segün el sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumpl¡miento a sus funciones
eslablecidas en el inciso 0, parágrafo lll del articulo 26 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición
de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estaiales de
Vivienda, aprobado por Resoluc¡ón Administrativa N' 010/2022 de 07 tút2A22, iecomienda ál Responsabte de
Contratación Directa (Rco), ADJUDICAR el Proceso de conratación det: PRoyECTo DE vtvtENDA cUAil'TATIVA Etl
E:- MUfilClPiO CE PUERTO ViLLARROE! FASE - (XlX) 2C23 - CCCHABAMBA AEV-CB.DC 123/?3 (2Ca. Cciv¡caioria),
por un monlo de Bs. 2 i35.362,04 (Dos ñlillcnes Seiecientcs Treinta y Cinco lvlli Tresc;entos Sesenla y ics 16n 04/1C¡;
boliYiancs), con un plazo de Ciento Cricuenla i150) dias caiendario, computable desde la orden de pro;der, emiüda por áÍ,.S\
el lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaie en el presente proceso de contratación de acuerdo á la /"s&L§?
Propuesta presentada y hab¡endo cumplido con los requ¡sitos establecidos en el Documenlo de Contratación Directa \9 

*§ 
-á.,

(DCD), las Especificaciones fécnic¿s y/o Términos de Referencia §"ñ/
¡construyeniÍí
rlu+r,ros suGJlosl
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electrónico

o

Que, med¡ante la Hoja de Ruta l-2C24-0{540 el Responsable de Contratac¡ón oirecta (RCD), remitió el proceso

de conkatación, a la Unidad Juridica, solic¡tando la elaboración de la Resoluc¡ón Admin¡stral¡va de Adjudicación según
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO

El Responsable de Contratación Directa (RCo) delegado por Resolución Adm¡nisfa va N" 028/2021 de
1310712021, en aplicación del inc¡so f) del parágralo I del articulo 22 del Reglamento para la Conkalación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resoluoón Adminislrativa N' 010/2022 de fecn a0710312022.

RESUELVE:

Artfculo lo.- APROBAR el informe AEV/olR.CBA'AAF_¡NFIN' 0126i2021de lecl\a01lC4l2024, de la Comisión
de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratac¡ón Directa DCD, con código de PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO OÉ PUERTO ViLLARROEL FASE . i¡IX) 2023 - CCCHAEA{¡BA AEV-CB,
DC 123123 (.2da. Convocatciia).

Artlculo 2o.. Adjudic€r el proc€so de conrabcrón del PRoYECTo 0E VIVIENDA Ci.jALtTATl\rA EN EL
tluNlclPlo DE PUERTo vILLARRoEL FASE - (xtx) 2023 - cccHABAMBA AEV.cB.oc j23!23 (2.a. convocatoda), at
proponente UGARDELG por el monto Bs. 2 735.362,C4 (Dcs Millones Selecientcs Treinta y Cinm l,til Trescientos Sesenta
y Dos con o.li 100 boliv¡anos) con un plazo de Ciento Cincuenla l'150) d¡as calendaric, considerando que el proponente
cumple de acuerdo a las Espec¡ficaciones Técnicas/Térm¡nos de Relerenc¡a contenidos en el Doc1lmento de Contratación
Directa.

o

Artlculo 30.. Se dispone la Not¡licación de Adjud¡cac¡ón al proponente adjudicado v¡a personal y/o correo

Es dada en el despacho del o¡rector Departamental de Cochabamba
Registrese y Comuniquese.

RESPONSABLE IRECTA
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